
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 
CLASE DE PROCESO:                    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO No.:    1500131530022020-0165 
DEMANDANTE:                                ANDREA CASTELLANOS ÁLVAREZ 
DEMANDADO:                                      WILMER ANTONIO MOZO ALVARADO Y OTROS  
ASUNTO:             FIJA FECHA DE AUDIENCIA  
 

   

Tunja, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Trabada la relación jurídico procesal es del caso proceder a dar continuidad al trámite fijando fecha para la 
práctica de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P..  
 
Por lo anterior, se dispone:  
 

1. FIJAR como fecha para realizar audiencia de que tratan los articulo 372 y 373 del C.G.P el día 
MARTES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) 

 
2. Se les indica que la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE y se dispone el siguiente 

link o enlace para el ingreso a la audiencia virtual:  

 
https://call.lifesizecloud.com/15377331 

 
3. Para el efecto, es necesario que las partes faciliten a sus testigos y peritos el acceso a los medios 

tecnológicos idóneos, así como la conectividad eficiente requerida para el momento de la diligencia, 
tanto a través de sonido como imagen, tomando las previsiones a que haya lugar. Por tal motivo y para 
hacer las pruebas correspondientes, el link de ingreso a la Audiencia se encuentra habilitado 15 minutos 
antes del inicio de la misma. 
 

4. Por secretaría se deberá fijar en el micro-sitio de este juzgado en el ítem cronograma de audiencias el 
link y el presente auto. 

 
5. Se les recuerda a las partes, apoderados e intervinientes tener a la mano sus documentos personales de 

identificación y tarjeta profesional, para ser exhibidas en la audiencia en formato original, en el 
momento que lo solicite el Despacho; igualmente remitir al correo del juzgado con cinco (05) días de 
antelación a la fecha de la audiencia, digitalizados o escaneados, los documentos personales de 
identificación y, si es el caso, la tarjeta profesional, así como los decretados como exhibición de 
documentos.  

 
DECRETO DE PRUEBAS 

 

Por la parte demandante-  
Interrogatorio de parte.- Interrogatorio juramentado de parte a los demandados. 
 
Documentales.- las aportadas junto con la demanda y con el escrito de traslado de excepciones 
(No. 056) 
 
Exhibición de documentos.- Conforme al art. 265 y 266 del C.G.P.  Se requiere a la demandada 
ZURICH a efectos que aporte y exhiba los siguientes documentos:  
 
1. Copia carpeta del siniestro ZURICH, la cual está en poder de la aseguradora. 
2. Copia informe del ajustador contratado por Zurich (en caso de existir).  
 
 

Oficio.- Al Juzgado Cuarto Civil Circuito de Tunja, para que remita copia completa de las 
pruebas aportadas con el escrito de demanda y reforma de la misma, dentro del radicado 
15001315300420180027000.  
 
Pericial.- No se decreta como dictamen pericial, el informe aportado en la demanda, rendido 
por el investigador HENRY AUGUSTO CEPEDA AMADO, teniendo en cuenta que se 
aporta como documental.  
 
Testimonial.- a la diligencia deberá concurrir el investigador HENRY AUGUSTO CEPEDA 
AMADO, quien realizó el informe relacionado con el accidente de tránsito. Ofíciese a la 
Fiscalía Novena Seccional de Tunja, a efectos de realizar la citación efectiva al mismo.   



 
Por la parte demandada  
 
WILMER ANTONIO MOZO ALVARADO 
 

Interrogatorio de parte. a la demandante ANDREA CASTELLANOS ALVAREZ. 
 
Documentales.- las aportadas junto con la contestación de la demanda.  

 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A 
 

Interrogatorio de parte.- Interrogatorio juramentado de parte a ANDREA CASTELLANOS 
ÁLVAREZ y WILMER ANTONIO MOZO ALVARADO.  
 
Documentales.- las aportadas junto con la contestación de la demanda.  
 
Oficios.-  
 
- A la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. con el fin de que remita la historia laboral del señor 
FIDEL ENRIQUE RIVERA CÁRDENAS e informe si se pagó o se está pagando 
pensión de sobreviviente en favor de la señora ANDREA CASTELLANOS ÁLVAREZ 
y de la menor VALERIA RIVERA CASTELLANOS, así como su valor y fecha de 
reconocimiento. 

 
- A la FISCALÍA 9 SECCIONAL TUNJA con el fin de que allegue 

el expediente completo, incluyendo el video del accidente de tránsito, del 
proceso con radicado 150016000132201680001 en el cual se investiga el 
fallecimiento del señor FIDEL ENRIQUE RIVERA CÁRDENAS y en el que el 
señor WILMER ANTONIO MOZO ALVARADO funge como procesado. 

 
Dictamen pericial 

 
- Reconstrucción de Accidente de Tránsito DIPRAT2019-20 realizado por el Centro de 

Investigación y Formación de Tránsito y Transporte S.A.S. para sustentar el mismo, deberá 
concurrir a la diligencia el perito EDWIN ENRIQUE REMOLINA CAVIEDES.  

 
- Respecto de la contradicción de informe solicitada, el cual fue agregado como prueba 

documental, no se decreta, precisamente por esa razón. Al tratarse de una prueba 
documental, se controvierte como tal, y no como pericia.  

 
 
De otro lado, se recuerda a las partes que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener 
los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que de conformidad con el numeral 14º del 
artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de del Decreto 806 de 2020, cada extremo procesal deberá enviar a la parte 
contraria un ejemplar de los memoriales presentados. 
 
 
Las notificaciones, traslados y el contenido de las providencias podrán ser consultadas en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-
tunja  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, 
en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-tunja
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-tunja


 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 25   hoy 

VIERNES CINCO (5) DE AGOSTO de dos mil veintidós 
(2022) 

 
CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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